
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2016 

 
PROMOVENTE: 
INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
DE TLAXCALA 

9/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Tlaxcala realizando diversas 
manifestaciones respecto del acto impugnado en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
91/2016 Y SUS 

ACUMULADAS 93/2016 Y 
95/2016 

 
POMOVENTES: 

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS E 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

11/enero/2017 
Se tiene al Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales formulando alegatos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
116/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

9/enero/2017 
Se tiene al Síndico del municipio que se indica dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas y exhibiendo 
las documentales requeridas en autos, por lo que se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia de la contestación de demanda, en la 
inteligencia de que los anexos quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
218/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NAOLINCO, 
VERACRUZ 

9/enero/2017 
Se tiene al síndico único del municipio actor desahogando el 
requerimiento formulado en autos, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones y designando delegados, sin perjuicio de los 
nombramientos hechos con anterioridad. 
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5  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MARTÍNEZ DE LA 

TORRE, VERACRUZ 

9/enero/2017 
Se tiene al delegado del municipio actor reiterando el domicilio 
señalado en autos, por lo que deberá estar a lo acordado el 
nueve de diciembre de dos mil dieciséis y, como lo solicita, 
expídanse al promovente la copia simple referida. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
230/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COYUTLA, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

9/enero/2017 
Se tiene al promovente desahogando el requerimiento formulado 
en autos, por lo que se admite a trámite la demanda de 
controversia constitucional que hace valer el municipio actor, al 
que se tiene designando delegados, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se tiene como demandado al Poder Ejecutivo de 
Veracruz, no así a la Secretaría de Finanzas de la entidad por las 
razones que se precisan. 
Se ordena emplazar a la autoridad demandada con copia simple 
del oficio del actor, escrito inicial y sus anexos, para que en el 
plazo indicado presente su contestación y, bajo apercibimiento, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con los actos impugnados. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República con copia 
simple de la demanda y sus anexos para que antes de la 
celebración de la audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
239/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

9/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda formulada por el actor, al que se 
tiene designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas en los 
términos que se indican. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y Ejecutivo  
así como al Secretario de Gobierno, todos de Morelos, en la 
forma que se precisa, por lo que se ordena emplazarlos con 
copia simple del escrito inicial y sus anexos para que en el plazo 
señalado presenten su contestación y, bajo apercibimiento, 
designen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y envíen a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto y normas generales 
impugnadas, así como el ejemplar o copia certificada de los 
medios de difusión en los que se hayan publicado. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia 
simple de la demanda y sus anexos para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda.  
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8  

DENUNCIA DE 
INCUMPLIMIENTO 3/2016, 

POR APLICACIÓN DE 
NORMAS GENERALES O 

ACTOS DECLARADOS 
INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 87/2011 

 
DENUNCIANTE: 

PODER JUDICIAL DE 
JALISCO 

10/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
denuncia de incumplimiento, sin que haya lugar a admitirla ni 
tramitarla por los razonamientos que se desarrollan. 

9  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
230/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COYUTLA, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

9/enero/2017 
Por un lado se niega y, por otro, se concede la suspensión 
solicitada por el municipo actor, en los términos y para los 
efectos que se precisan. 

 


